PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 98/2014
VISTO: 
[bookmark: _GoBack]Los plazos vencidos en comodatos, permisos de uso precario, préstamos, donde interviene el Ejecutivo Municipal en la figura de comodante.
CONSIDERANDO:
Que se encuentran jurídicamente fuera de todo marco legal las distintas situaciones contractuales entre el municipio y las distintas instituciones de nuestra comunidad dejándolas sin un respaldo legal.-
Que estar dentro de la ley, ordena y permite exigir a las demás instituciones se encuadren dentro de los marcos jurídicos.-
Que es deber del ejecutivo municipal ser ejemplo en todo tipo de asuntos, mas aun en las que este exige a demás instituciones, en cuestiones como permiso de uso, habilitación, uso del espacio publico.etc.
Que hemos notado y puesto de manifiesto el atraso, pasividad, desinterés, por parte del Ejecutivo Municipal en regularizar en tiempo y forma todo tipo de cuestiones que sostengan  a instituciones, comisiones, consorcios.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este H. Cuerpo, un listado de comodatos, permisos de uso precario, prestamos, que dicho poder en la figura de comodante, tiene con terceros, con la finalidad de extenderlos o no, según lo considere y  corresponda a este H. Cuerpo.
Artículo 2º:Asimismo comunique: en particular y con la prontitud del caso si es deseo del poder Ejecutivo extender  los plazos de la ordenanza 2700/2001 (“comodato” con la Dirección General de Escuelas, edificio Consejo Escolar, plazo vencido ,9 años )y de la Ordenanza 2945/2008 (“convenio de uso precario”, Comisión Institucional de Fiestas Populares, plazo vencido,1 año) con la finalidad de normalizar la situación de dichas instituciones mediante la prorroga o la promulgación de nueva ordenanza.
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
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